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Estimados y estimadas, 
 

Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y en el marco del Sistema de Información 
Jurídica, les comparto el Informe Anual de actividades 2020 de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT): 
 
http://centro.paot.org.mx/documentos/paot/informes/InformePAOT2020.pdf 
 
En este instrumento se recopilan las acciones realizadas por la PAOT dentro del 
periodo señalado, en los siguientes temas destacados: 
 

 Maltrato animal. 
 Construcciones irregulares. 
 Ruido. 
 Arbolado. 
 Proyecto de Ley de Responsabilidad Ambiental de la Ciudad de México. 

Tendría por objeto regular la responsabilidad ambiental originada de los daños 
causados al ambiente, la reparación y compensación de dichos daños, y la 
reparación integral de los daños causados a la salud e integridad de las personas, 
que sean consecuencia de un daño ambiental. 
 

 Sistema de Información Geográfica del Patrimonio Ambiental y Urbano 
de la CDMX. 

 Análisis geoespacial y estudios técnicos especializados. 
 Programa “Vigilante ambiental”. 
 Difusión de la normatividad ambiental. 
 Programa interno “Género y Medio Ambiente”. 
 Obra Pública. 
 Transparencia y acceso a la información pública. 
 2 Proyectos de Normas Ambientales que ya se encuentran vigentes: 

 
o PROY-NADF-010-AMBT-2019 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN 

CUMPLIR LAS BOLSAS, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN 
SOLO USO. 

o PROY-NADF-007-RNAT-2019 QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y 
ESPECIFICACIONES DE MANEJO INTEGRAL PARA LOS RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
En espera de que la información brindada les resulte de interés y utilidad para desarrollar 
sus importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social y medio 
ambiental, les envío un cordial saludo. 
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